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DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 
Debido a la programación de Salas de Audiencias, se modifica el auto del día 06 de 

abril de 2015 (fls 176) mediante el cual se programó la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, en el sentido de postergar la celebración de la misma 30 

minutos. Como consecuencia, queda programada para el día JUEVES, SEIS (06) DE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015) a las TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA 

TARDE (03:30 p.m.). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín,  22 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


